
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

REPÚB .ICA ARGENTINA

2018- “ANO DEli 
REFORMA

CENTENARIO DE LA 
UNIVERSITARIA”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0003323/2018 en el c|ual se ha dictado, 
ad referéndum de este Cuerpo, las Resolución Decanal N°165/2018;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata; 

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAI DE DERECHO  
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDO] IA 

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar la Resolución Decanal N° 165/2018, dictada ad ri 
Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Conceder a la señora 
MARINA GAIDO, Leg. 80907, licencia sin goce de haberes en un 
Asistente Simple (Cod.115) en la asignatura Introducción al Derecfi 
comprendido entre el día 15 de marzo de 2018 al día 31 de Julio de 
Art.49°, Ap.II, inc.a) del Capítulo VII del Convenio Colectivo para 
por Res. HCS 1222/14 y homologado por Decreto PEN 1246/15. 2) 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensionle; 
la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente en el té 
días a los efectos del trámite pertinente, todo de conformidad a lo 
de la Ord. HCS N2Í2/85 (t.o.1990).-
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Art. 2°: Profc A, hágase saber, dese copia. Gírese a Dir
Administrado' (Facultad. Oportunamente, archívese.
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